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Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1201 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Elena Mas Marzá 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología             
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que             
requieran la comunicación entre profesor/a y alumno/a a través de la conexión a la red. No                
es necesario ningún software adicional. Es todo online, con acceso a internet es suficiente. 
 
Para ayudar al alumnado a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se facilitan: 
 

• Vídeos de clases grabadas y/o realización de las clases en vivo mediante             
aplicaciones de videoconferencia de comunicación grupal. Las clases en vivo serán           
grabadas y subidas al Aula Virtual para estar a disposición del alumnado 
• Prácticas de laboratorio virtuales a través de enlaces a plataformas docentes donde             
se pueden realizar los experimentos de forma virtual únicamente teniendo acceso a la             
red, sin necesidad de ningún software adicional. 
• Propuesta de un mayor número de ejemplos y ejercicios resueltos. 
• chats de discusión, foros, tutorías virtuales.  

 
Concretamente, la forma de proceder en las diferentes partes de la asignatura es: 
 
• Teoría: Se pone a disposición del alumnado en el Aula virtual un link para acceder a las                  
clases online, en el horario de clase establecido anteriormente al estado de alarma. Las              



clases online serán grabadas y se pondrán a disposición del alumnado en el Aula Virtual               
una vez finalizada la clase online. Además de los videos, se les proporcionan las              
diapositivas de la explicación en formato pdf. 
• Problemas: Se pone a disposición del alumnado a través del Aula Virtual ejercicios tipo,               
resueltos con todo tipo de detalle y se les pide unos entregables a través del Aula Virtual del                  
mismo nivel que los resueltos. 
• Prácticas: La parte de la asignatura correspondiente a las prácticas de laboratorio ha sido               
transformada en su totalidad a virtual. Se le explica al alumnado los conceptos teóricos              
necesarios para realizar las prácticas a través del Aula Virtual y se les facilita un link (solo                 
necesitan acceso a la red) y pueden realizar los experimentos totalmente de forma virtual.              
Esta parte de la asignatura ha pasado a ser individual, y no por grupos de dos personas,                 
como se hacía habitualmente en la docencia presencial. Cada estudiante entregará un            
informe de la práctica realizada en una tarea del Aula Virtual dispuesta al efecto o por                
correo electrónico, y dichos informes serán evaluados por el profesorado de la asignatura. 
• Tutoría: Se seguirán atendiendo de la misma forma que hasta el instante de entrada en                
vigor del decreto que estableció el estado de alarma, pero de forma no presencial. Se               
realizan, en función de la dificultad de las dudas planteadas, a través de correo electrónico,               
tutorías virtuales individuales o foros. 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha modificado, para la primera y segunda convocatoria, del              
siguiente modo:  
 

● Evaluación continua: 40% (prácticas de laboratorio LAB y entregables problemas 
relacionados con la teoría y otras actividades a través del Aula Virtual PROB) 

● Examen: 60% (tipo test, a través del Aula Virtual) 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura, para la primera y segunda convocatoria, se han               
modificado tal y como se detalla a continuación.  
 
La calificación final de la asignatura se reparte de la siguiente manera: 
 

● Prácticas de laboratorio LAB: 20% 
● Entregables problemas y actividades en el Aula Virtual PROB: 20% 
● Examen final TP: 60%, 

 



Para aprobar la asignatura (primera o segunda convocatoria), la calificación final del            
alumno/a deberá ser mayor o igual a 5 sobre 10, y se calculará mediante la siguiente                
fórmula: 
 
Nota final   =   0’6·(TP) + 0’4·(TC), siendo el TC = 0’2 LAB + 0’2 PROB 
 
La nota mínima necesaria es de 4 en las partes de TP y LAB para hacer media. No es                   
necesaria una nota mínima en la parte de PROB.  
Las actividades de evaluación continua (LAB y PROB) se consideran como pruebas no             
recuperables. 
 

● Nota examen final (TP). La nota obtenida en el examen final incidirá en un 60 % de                 
la calificación final. Se realizará un examen adaptado tipo test a través del Aula              
Virtual (primera y segunda convocatoria), los días previstos previamente en el           
calendario académico. Debido al elevado número de alumnos/as matriculados/as en          
la asignatura y para evitar problemas con la conexión al Aula Virtual, se propone              
hacer el examen en dos momentos diferentes dentro del horario previsto para la             
realización de la prueba. En todos los casos el examen propuesto será tipo test, con               
el mismo número de preguntas, las mismas condiciones de realización y el mismo             
nivel de dificultad, pero cambiando aleatoriamente las preguntas en cada uno de los             
dos intentos. En todos los casos, el tiempo de duración de la prueba será limitado y                
una vez se empiece el examen deberá ser realizado en su totalidad. Únicamente             
podrá realizarse el examen una vez. Dicho examen constará de 20-10 cuestiones            
tipo test con 4 respuestas posibles cada una, de las cuales solo una de ellas será                
correcta. Toda la información necesaria para realizar el examen adaptado online           
será facilitada a los alumnos en los días previos a la prueba. Se podrá pedir, con                
posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a alumno/a explique           
los procedimientos seguidos en sus pruebas. Será necesario que el alumno/a tenga            
conexión a Internet para poder realizar el examen tipo test y para la entrega de las                
mismas. Asimismo, se deberá tener algún medio para realizar fotografías (o           
escanear) algunos de los resultados de los ejercicios que habrá realizado a mano en              
papel para contestar el test. Por ejemplo, puede usar el teléfono móvil. Durante el              
horario oficial de examen el estudiantado podrá ponerse en contacto con el            
profesorado para realizar cualquier tipo de pregunta.  

● Notas prácticas de laboratorio (LAB). La nota obtenida en prácticas de laboratorio            
(LAB) incidirá en un 20 % de la calificación final. La nota de prácticas corresponderá               
a la media de las valoraciones obtenidas por los informes de las diferentes prácticas              
que se llevarán a cabo. Sólo las personas que han realizado las sesiones de              
prácticas online podrán presentar informe. Como nota mínima se necesita un 4 en la              
nota de laboratorio para hacer media. Es requisito imprescindible para aprobar la            
asignatura realizar las prácticas de laboratorio. Se guardará la nota obtenida en la             
primera convocatoria para la segunda. 

● Notas entregables problemas y actividades (PROB). La nota obtenida en esta parte            
(PROB) incidirá en un 20 % de la calificación final. Esta parte se calificará en función                
de los problemas y actividades que se entregue a lo largo del curso a través del Aula                 
Virtual. Se guardará la nota obtenida en la primera convocatoria para la segunda. 

● Se realizará un examen final tipo test en segunda convocatoria en la fecha prevista              
en el calendario de exámenes. Dicho examen constará de 20-10 cuestiones tipo test             
con 4 respuestas posibles cada una, de las cuales solo una de ellas será correcta.               
En esta segunda convocatoria, se mantendrán las calificaciones obtenidas en la           
evaluación continua, es decir, LAB y PROB. 



● Condiciones de superación de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de           
finalización de estudios: Superación (nota mayor o igual a 5 sobre 10) de una prueba               
tipo test en el Aula Virtual. Esta prueba da opción a alcanzar el 100% de la nota de                  
la convocatoria.  

● Un/a estudiante se considerará presentado/a a una convocatoria si realiza el           
examen tipo test a través del Aula Virtual correspondiente a esa convocatoria. 

11. Otra información 
Si las condiciones lo permiten se realizará para la evaluación un examen escrito,             
manteniéndose en ese caso las modificaciones de porcentajes de las distintas partes de la              
asignatura descritas en esta adenda.  
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
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Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
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VJ1202 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 

Profesora responsable: Carlos Hernández Espinosa 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de                 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización            
del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en              
los siguientes apartados: 
 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación supone en la presente asignatura solo influye en la realización del              
examen de segunda convocatoria. 
 
Básicamente se realizará un examen de Test de Teoría en aulavirtual. Tal y como se               
describe a continuación. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 

Segunda convocatoria 

Los criterios de superación de la asignatura en la segunda convocatoria siguen siendo             
los mismos que figuraban en la guía docente inicial. 
 
Solo ha cambiado la modalidad del examen a realizar que siguiendo las indicaciones y              
recomendaciones de la universidad será online utilizando las herramientas de          
aulavirtual. 

La nota de la evaluación continua que se guarda para la segunda convocatoria será de 
un 45% que se desglosa en: 



-Un 5% que obtuvieron los alumnos mediante test que realizaran en casa,  
-Un 30% que será la nota de prácticas de laboratorio  
-Un 10% de los proyectos realizados fuera de clase. 

En la evaluación de la segunda convocatoria se realizará un examen online que 
supondrá el 55% de la nota final. La nota del examen en segunda convocatoria 
sustituirá a la nota de los test de clase de la primera convocatoria 15% más la nota del 
examen de la primera convocatoria 40%. Siendo un total del 55%. 

Para aprobar la asignatura será necesario sacar un mínimo de un 4 en el examen final, 
en caso contrario la nota de la asignatura será suspenso y no se hará la media entre 
evaluación continua y examen. 

 
El examen de segunda convocatoria seguirá teniendo el mismo formato que si se             
realizará de forma presencial: tendrá un peso del 55%. 
 
- Consistirá en la realización de un test de teoría (cuestionario en aulavirtual) que             

comenzará en la fecha y hora del examen de 2ª convocatoria oficial y que tendrá               
una duración limitada. El profesor activará a la hora fijada dicho cuestionario. El             
alumno una vez finalizado pulsará “enviar y terminar”. Si vence la hora de             
realización el cuestionario será enviado en el estado de realización que se            
encuentre en ese momento. El test incluirá conocimientos de todos los temas            
impartidos durante el curso, como ya se hizo en primera convocatoria. 

En el aulavirtual se contabilizan las preguntas contestadas bien y mal y el profesor              
puntuará con posterioridad el test realizado por los alumnos. Tened en cuenta qué             
puesto que se trata de un test, las preguntas mal contestadas descuentan nota.             
Esta información aparecerá detallada al inicio del cuestionario. 

 
 

No se realizará ningún tipo de control, ni vigilancia durante la realización del examen,              
ya que pensamos que puede haber alumnos que no dispongan de la infraestructura             
necesaria. Se trata de una prueba individual en las que los alumnos dispondrán de un               
tiempo limitado para realizarla. El dedicar tiempo a “actividades” que no sean la propia              
realización del examen podría llevar a que no dé tiempo a finalizarlo. 
 
Transcurridos los exámenes el profesorado podrá concertar, si lo considera necesario, 
una evaluación individual a través de videoconferencia para verificar la autoría de las 
pruebas realizadas. 
 
 
En resumen: 
 
Notas de evaluación continua:  

● Un 5% que obtuvieron los alumnos mediante test que realizaran en casa,  
● Un 30% que será la nota de prácticas de laboratorio  
● Un 10% de los proyectos realizados fuera de clase. 

 
Nota de evaluación del examen de segunda convocatoria: 

 



- El examen de segunda convocatoria contará 55% de la evaluación final. Es            
requisito para sacar la media con la evaluación continua sacar al menos un 4              
en este examen. 
 

Nota final 
- Si en el examen final la nota obtenida en mayor o igual a 4 la nota final será la                   

suma de las notas, con los porcentajes explicados anteriormente, de las notas            
de evaluación continua y examen final. 

- Si en el examen final la nota obtenida es inferior a 4, la nota final será                
SUSPENSO. 

 
 
 
 
Será necesario que el alumno/a tenga conexión a internet para poder realizar el             
examen online. 
 
 

11. Otra información 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1203 - PROGRAMACIÓN I  

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Mar Marcos López 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril de                   
la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad                 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso              
acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes              
apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
En lo referente al peso de los distintos tipos de prueba (evaluación continua y examen), la                
nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente inicialmente              
aprobada. 
 
En la segunda convocatoria no habrá examen de programación de prácticas en aula 
informática, como se había previsto en la guía docente inicialmente aprobada. Es decir, en la 
segunda convocatoria no serán recuperables ninguna de las partes de la evaluación continua. 
 
En caso de que la prolongación del estado de alarma y/o las recomendaciones sanitarias no 
permitan realizar la evaluación de forma presencial, el examen de la segunda convocatoria se 
realizará de manera online en el día previsto, en horario a determinar. A continuación se 
indican los distintos aspectos a tener en cuenta para la realización de este examen online: 

1. Antes del examen.  



○ El estudiante deberá indicar su intención de presentarse al examen como 
mínimo con 15 días de antelación a la fecha del mismo, a través de los 
mecanismos que se establezcan para ello (consulta en el Aula Virtual). 

○ El estudiante que no disponga de los recursos requeridos para un examen online 
(ver punto 2) deberá informar de ello al profesorado y al vicedirector del grado lo 
antes posible, y como mínimo con 1 mes de antelación a la fecha del examen. 
Asimismo, deberá acreditar haber solicitado los recursos necesarios a la UJI (a 
través del formulario 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfQ17ypObdeVD5HRXgnV-kXc9Qeu
W2KVNM37t4yBsLxCx4TCg/viewform)  

○ El profesorado comunicará a cada estudiante el horario y los detalles necesarios 
para la realización del examen online con suficiente antelación 

2. Durante el examen. 
○ El formato del examen online será similar al del examen presencial de la primera 

convocatoria, aunque tendrá una duración más corta 
○ Al igual que en el examen presencial de la primera convocatoria, no estará 

permitido utilizar material de la asignatura de ningún tipo (libro, apuntes, etc). 
Tampoco estará permitido utilizar ni llevar encima teléfonos móviles, sean del 
tipo que sean.  

○ Además de conexión a internet, el equipo informático a utilizar para realizar el 
examen deberá contar con micro, altavoces y cámara, y solo deberá tener 
conectada una pantalla 

○ En el examen se utilizará el Aula Virtual así como las herramientas Google Meet 
y Google Docs 

○ Siguiendo las recomendaciones para las pruebas de evaluación online de la UJI, 
el estudiante deberá conectarse a la sala de Google Meet indicada, en el horario 
indicado, y deberá activar el micro y la cámara del equipo durante la realización 
del examen, quedando grabada la sesión Google Meet  

○ El estudiante deberá seguir las indicaciones y responder a los requerimientos del 
profesorado en todo momento, incluyendo la acreditación de su identidad 
mediante un documento identificativo válido y el compromiso explícito de no 
utilización ni participación en procedimientos fraudulentos durante el examen 

○ No estará permitido hablar con otras personas, salir del plano de la cámara, o 
cualquier otro comportamiento no admisible en un examen presencial 

3. Después del examen. 
○ El profesorado podrá requerir la realización de una entrevista con el estudiante 

para la defensa de su examen, en los casos en los que se considere necesario.  
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfQ17ypObdeVD5HRXgnV-kXc9QeuW2KVNM37t4yBsLxCx4TCg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfQ17ypObdeVD5HRXgnV-kXc9QeuW2KVNM37t4yBsLxCx4TCg/viewform


En caso de que la prolongación del estado de alarma y/o las recomendaciones sanitarias no 
permitan realizar la evaluación de forma presencial, los criterios de superación de la asignatura 
en su segunda convocatoria ordinaria se verían alterados del siguiente modo: 

● Se considerará que han superado la asignatura con una calificación de APROBADO 5            
aquellos estudiantes que hayan obtenido una calificación de 4,5 o más puntos en la              
primera convocatoria, siempre que la nota del examen de esa convocatoria haya sido             
de 5 o más puntos 

● Adicionalmente, se considerará que han superado la asignatura con una calificación de            
APROBADO 5 aquellos estudiantes que hayan obtenido 5 o más puntos sobre 10 en la              
evaluación continua durante el primer semestre 

● Los estudiantes que no se encuentren en los casos anteriores deberán realizar el             
examen online de la segunda convocatoria. En este caso, para aprobar la asignatura             
será necesario obtener 5 o más puntos sobre 10 en el promedio ponderado de las               
pruebas de evaluación (evaluación continua del primer semestre y examen), siempre y            
cuando la nota del examen sea de 4 o más puntos sobre 10. 

  

11. Otra información 
No hay. 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
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Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1204  

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Diego José Díaz García 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria se ha 
alterado del siguiente modo: 
Se suspende el examen previsto de la segunda convocatoria priorizando la evaluación            
continua de la misma (escenario 1). Para superar la asignatura el alumno debe entregar por               
medio del aula virtual los trabajos suspendidos en la primera convocatoria según los             
criterios general de superación de la asignatura que aparecen en la guía docente. La fecha               
límite de entrega de estos trabajos será la hora de inicio programada para el examen               
(cancelado) que aparece en el SIA.  
Los porcentajes de cada bloque de la asignatura quedarán reestructurados de la siguiente             
manera: bloque de prácticas de laboratorio con un 50%, el trabajo teórico con un 25% y el                 
trabajo práctico con un 25% 
 



11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1205 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Vicente Beltrán Palanques  
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se ha 
alterado. Se mantiene lo establecido inicialmente en la guía docente aprobada. Tan sólo se 
modifica el formato para realizar el examen.  

● Para aprobar la asignatura los alumnos y alumnas han de conseguir al menos un 
50% en la nota final del curso y en cada parte (A y B) es necesario conseguir al 
menos un 50%. 

● La nota final del curso se compone de la suma de cada ítem de evaluación (A y B). 
● El examen escrito es obligatorio para recibir la calificación final. 
● Es necesario superar el examen escrito (30 puntos de 60) para poder calcular la nota 

final. 



● Es necesario superar la evaluación continua (20 puntos de 40) para poder calcular la 
nota final. 

● Los y las estudiantes se considerarán como "presentado" en cada convocatoria al 
hacer el examen escrito.  

● Los resultados aprobados, derivados de cada ítem de evaluación, se mantendrán 
únicamente durante el mismo curso académico. 

 A. Evaluación continua (40%) 

20% trabajos 

20% prueba oral 

A principio de curso se fijará una fecha tope para la entrega del ítem A. No se aceptarán                  
entregas tras esta fecha. 
Los y las estudiantes tienen que entregar, mediante el medio propuesto por el profesorado              
(Aula Virtual y/o presentación presencial), y en período de tiempo asignado, sus trabajos.             
En clase se proporcionarán detalles más específicos sobre las fechas de presentación, tipo             
de actividades y contenidos específicos. 
 
La prueba oral se realizará con Google MEET. Se creará una sala para poder realizar los                
exámenes orales y éstos se grabaran.  

B. Examen escrito (60%) 

El o la estudiante debe hacer y aprobar un examen escrito a final de curso. 

El examen final tendrá lugar en la fecha y ubicación oficiales de cada convocatoria. 

El examen escrito se realizará por el Aula Virtual de manera telemática. El examen consta               
de actividades de desarrollo corto y largo de corte crítico, y test.  

Nivel de lengua 

La asignatura se ajustará a un nivel B2 (MCER). 

Puede entender las ideas principales de textos complejos que tratan sobre temas tanto             
concretos como abstractos, de carácter técnico dentro de su campo de especialización. 

Puede mostrar un grado suficiente de fluidez y naturalidad en la comunicación oral.  

Puede producir textos escritos y orales de manera clara y con detallado.  

 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



● El material que el alumnado necesita es un dispositivo con conexión a            
internet (preferiblemente un ordenador) y con webcam y micrófono para          
poder realizar el examen oral. 

● En caso de duda se hará entrevista para demostrar la autoría del examen             
escrito.  
 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1206 
Curso académico 2019/2020 

1º semestre 
 
Profesor responsable: Julio José Moyano Fernández 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/2020 y la evaluación on-line de los estudiantes, se realizan los siguientes 
cambios en la guía docente en los siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Existe un foro para atender las preguntas de los estudiantes que suple las tutorías 
presenciales en el período de emergencia sanitaria. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

 
La segunda convocatoria consistirá en una prueba adaptada con valor máximo de 100 puntos 
realizado virtualmente. Esta prueba adaptada consistirá en una serie de preguntas, del estilo 
de las realizadas en primera convocatoria, efectuadas a intervalos de tiempo (entre 15-30 min 
aproximadamente). Cada una de ellas se enviará a los estudiantes para que en el tiempo 
prefijado las resuelvan y suban su solución al aula virtual. Cada respuesta por parte de los 
estudiantes ha de subirse en el tiempo propuesto y una vez subida no puede modificarse. Las 
pruebas de cada estudiante serán similares en cuanto a su nivel de dificultad, pero podrán 
ser distintas.  
 
Esa prueba adaptada se realizará en la franja horaria y el día reservados para el examen 
presencial programado antes de la sobrevenida de la emergencia sanitaria. La mera entrega 
de algún ejercicio en el Aula Virtual durante la realización de la prueba adaptada hará 
considerar al candidato o la candidata como presentado o presentada. 
 



Si hubiera algún problema que impidiera realizar alguna de las pruebas a algún/a estudiante, 
la prueba se sustituirá por un examen oral a fijar con él/ella. Si surgiera alguna duda sobre la 
autoría del/a estudiante o para afinar si un/a estudiante resulta aprobado/a o tiene una 
calificación de sobresaliente o MH, se podrá realizar una nueva prueba complementaria 
mediante videoconferencia. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La segunda convocatoria se considerará superada si el/la alumno/a obtiene una calificación 
de 5 sobre 10 en la prueba adaptada. 
 

11. Otra información 
Si algún estudiante no dispone de los recursos para realizar la prueba debe contactar con su 
profesor a la mayor brevedad y rellenar una Solicitud de recursos para el acceso a la docencia 
online. Consultas técnicas pueden realizarse en el correo coronavirus@uji.es. 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA       
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1207 
Cultura visual y medios de masas 

Curso académico    2019/2020 
2er semestre 

 

Profesora responsable: Shaila García Catalán 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción   de 7                
de abril de la Rectora de la Universitat   Jaume   I, en la   que se declara la                
continuidad   de la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea             
hasta la finalización del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios           
en la guía docente en los siguientes apartados: 
 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas se imparten a través del envío semanal             
de apuntes audiovisuales interactivos de elaboración propia.  
 
Las actividades a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las mismas que              
en la docencia presencial, con pequeñas adaptaciones al nuevo entorno          
(principalmente, cambia la ponderación).  
 
El escenario al que nos acogemos es el 2: evaluación continua de prácticas (80%) y               
breve test final (20%), por lo que prácticamente es un modelo muy cercano al              
escenario 1.  

9. Planificación de actividades 

La planificación solo ha variado en la realización de la actividad Seminario, que             
normalmente consta de una charla impartida por un experto en el campo que invitamos              
a la UJI. Este año ha quedado suspendida.  

10. Sistema de evaluación 
10.1. Tipo de prueba 



 
Se han mantenido los tipos de prueba (por lo que no cambian los planes de los                
estudiantes) y los contenidos pero sí se han cambiado la ponderación o porcentajes de              
cada prueba en la nota final para poder aliviar a los alumnos de la presión de un                 
examen final y poder trabajar de forma continuada durante todo el curso.  
 
Antes, el 30% consistía en prácticas grupales para la evaluación continua y un 70% en               
el examen. Ahora:  
 
80% en evaluación continua:  
Práctica grupal: análisis fotografía [2 puntos] Entregada en marzo. 
Práctica grupal: análisis de videojuego [2 puntos] Entregada en abril.  
Práctica individual: análisis de una secuencia audiovisual [4 puntos]. Entrega en mayo.  
 
20% en prueba final simultánea: 
Test final de 20 preguntas [2 puntos]. El test tendrá orden aleatorio, con diversos              
modelos y breve espacio de tiempo.  

Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique los procedimientos seguidos en sus pruebas. 

Será necesario que el alumno/a tenga conexión a Internet para poder descargar el             
enunciado de las preguntas y para la entrega de las mismas. Si el alumno/a no tiene                
internet o tiene problemas de conexión a la hora del examen, deberá tener algún              
medio para realizar fotografías (o escanear) los resultados de los ejercicios que habrá             
realizado a mano en papel. Por ejemplo, puede usar el teléfono móvil para hacer              
fotografías al examen y enviar por gmail a la profesora.  

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Todas las pruebas deberán aprobarse al 50%.  

11. Otra información 
Para realizar el examen escrito será necesario que el alumnado disponga de un             
ordenador con conexión a Internet. Si no dispone de estas condiciones, puede ponerse             
en contacto con la profesora para que le proporcione otra forma de realización             
alternativa (por ejemplo, llamada telefónica).  
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1208 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Luis Amable García Fernández 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. Toda la             
información y recursos para el desarrollo de la asignatura son accesibles desde el aula              
virtual. En las clases de teoría, desde el inicio del estado de alarma, se proporcionan               
documentos con ejercicios propuestos, resueltos y resueltos con explicación, videos cortos           
de conocimientos teóricos para cada clase de teoría, videos cortos con las soluciones de las               
entregables documentos con las soluciones de los entregables, diapositivas de clase y            
sesiones de videoconferencia. En las clases de prácticas, desde el inicio del estado de              
alarma, se activan sesiones de videoconferencia, teléfono, escritorios remotos y foros de            
preguntas para cada práctica. 
Adicionalmente, las tutorías de cada profesor se hacen por videoconferencia, teléfono,           
escritorios remotos, foros de prácticas y tutorías virtuales. 
  

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
Los tipos de prueba y las ponderaciones no se alteran respecto a la guía docente               
inicialmente aprobada: 

50% evaluación continua 
50% examen final 

La evaluación continua (máximo 5 puntos) consta de las siguientes actividades evaluables:  

● Entregables de teoría: 13 entregables (máximo 1.3 puntos) 
● Evaluación de prácticas: 4 prácticas (máximo 3.7 puntos) 

El examen final (máximo 5 puntos) se realizará en línea en la fecha y hora prevista en el                  
calendario de exámenes siguiendo las recomendaciones de la UJI y mediante el uso del              
Aula Virtual y de las herramientas propuestas por la UJI. Será un examen de corta duración                
en el que se evaluarán las competencias básicas imprescindibles de la asignatura mediante             
de preguntas de desarrollo cortas y de tipo test. Los profesores de la asignatura se reservan                
el derecho de pedir explicaciones, por los medios adecuados y con grabación, a alumnos              
tanto de las entregas de prácticas como del examen final. Si dichas explicaciones no son               
satisfactorias no se dará por aprobada la prueba o pruebas objeto de explicaciones. 

Si algún alumno no dispone de los medios adecuados para el desarrollo en línea del               
examen debe proporcionar esa información al profesor responsable de la asignatura con            
una antelación de al menos 15 días de la fecha del examen. 

El examen final de segunda convocatoria se realizará en las mismas condiciones que el de               
la primera convocatoria. La nota de evaluación continua obtenida durante el curso se             
mantiene para la segunda convocatoria. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1209 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: CRISTINA REBOLLO SANTAMARÍA 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad                  
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso              
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes              
apartados: 

8. Metodología didáctica 
La metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas y las tutorías presenciales pasan a ser             
telemáticas por videoconferencia (utilizando “Hangouts Meet”).  
 
Las actividades a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las mismas que en la                
docencia presencial y que constan en la guía docente. La única modificación es que tareas               
que habitualmente se realizaban en clase, como resolución de problemas o cuestiones            
sobre el tema, ahora se deberán entregar en el aula virtual. 
  
Además, se propondrán un mayor número de ejemplos y ejercicios resueltos, chats de             
discusión, foros... 
 

9. Planificación de actividades 
La planificación no ha variado en relación con la que consta en la guía docente. 
 

  



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado afectando únicamente a las pruebas que se indican               
a continuación: 
● El examen teórico, tanto el correspondiente a la primera como a la segunda             

convocatoria ordinarias consistirá en una prueba tipo test que se realizará utilizando el             
aula virtual. La duración del examen será de 90 minutos. 

● Respecto a la evaluación continua del proyecto de prácticas, tanto en primera            
como en segunda convocatoria ordinarias, si el alumno no consigue un APTO,            
deberá superar un examen tipo test con preguntas teóricas sobre las herramientas            
utilizadas en las prácticas. Este examen se realizará en el aula virtual y tendrá que ser                
superado con una nota igual o superior a 5.0 para que el profesor evalúe el proyecto                
de prácticas. La duración del examen será de una hora. 

 
La nueva situación no supone cambios en la parte correspondiente a la evaluación final              
del proyecto y al seminario (trabajo en grupo) respecto de la guía docente inicialmente              
aprobada. 
 
La nueva situación no supone cambios en la ponderación de cada apartado respecto de la               
guía docente inicialmente aprobada 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se han               
alterado respecto a los indicados en la guía docente inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
El profesor se reserva el derecho de, con posterioridad, realizar una entrevista personal             
privada con grabación, para que el/a alumno/a explique los procedimientos seguidos en sus                        
pruebas. 

La realización de los exámenes, tipo test, se corresponde con una prueba síncrona realizada                           
en el aula virtual, para lo cual, será necesario que el alumno/a tenga conexión a Internet.  

Durante la realización de las pruebas, habrá una sesión de Google Meet abierta para resolver                             
dudas que puedan surgir durante el examen. 
 
En caso de que ocurra algún problema durante la realización del examen, los alumnos que                             
no puedan hacer o terminar el examen, deberán realizar un examen oral con cuestiones de                             
teoría que se realizará dentro de la fecha y hora prevista para el examen de la asignatura en                                   
el calendario de exámenes. 



 
Todas las pruebas se realizarán siguiendo las recomendaciones de la UJI, y en fecha y hora                
prevista en el calendario de exámenes. 

 

 
 

 

 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1210 – Tecnología de Computadores 

Curso académico 2019/2020 
2º semestre 

 
Profesor responsable: José Vicente Martí Avilés 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad                  
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso              
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes              
apartados: 
 

8. Metodología didáctica 
 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología             
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 

- En lo relativo a las sesiones de teoría, se proporciona a los/as estudiantes las              
presentaciones utilizadas para la impartición de las clases presenciales, así como el            
libro de referencia “Introducción a la arquitectura de computadores con QtARMSim y            
Arduino” con los contenidos detallados de los temas correspondientes al Bloque 2 de             
la asignatura, es decir, la parte de la misma que se ha visto afectada por el                
confinamiento como consecuencia del COVIR-19. Como apoyo para esta parte, se           
publicarán en el Aula Virtual ejercicios propuestos que sirvan de práctica y se             
incentivará a los/as estudiantes a presentar las posibles soluciones a los mismos en             
las tareas dispuestas en el Aula Virtual al efecto, así como a plantear al profesorado               
de la asignatura, mediante correo electrónico o videoconferencia, cualquier duda o           
problema que puedan tener. 

- Las sesiones de laboratorio pasarán a ser individuales. Las actividades a resolver            
durante las sesiones de laboratorio consisten en dar respuesta a las cuestiones            
planteadas en el libro “Introducción a la arquitectura de computadores con           
QtARMSim y Arduino”, escrito por profesorado de la asignatura y otras asignaturas            
similares para este propósito, directamente a través de los ejercicios propuestos en            
el mismo, o mediante similares planteados en un boletín específicamente preparado           
para la sesión de laboratorio correspondiente. En los grupos LA1 y LA2, cada             
estudiante entregará las respuestas a los ejercicios planteados en una tarea del Aula             
Virtual dispuesta al efecto, y dichas respuestas serán evaluadas por el profesorado            
de la asignatura. En el grupo LA3 se había puesto en marcha un sistema de               



autoevaluación, como innovación docente, que continuará realizándose de forma no          
presencial. 

- Las tutorías se seguirán atendiendo de la misma forma que hasta el instante de              
entrada en vigor del decreto que estableció el estado de alarma pero de forma no               
presencial, es decir, a través del correo electrónico y, en su caso, mediante acuerdo              
previo, a través de videoconferencia. 

 
  
 

9. Planificación de actividades 
 
Todas las actividades previstas en el calendario de la asignatura tendrán lugar como estaba              
previsto, aunque de forma no presencial, excepto el examen de objetivos básicos del             
Bloque 2, que se suprime, tal como se indica en el apartado 10.2. 
 

 
10. Sistema de evaluación 
 
10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada: 
 

● Evaluación continua: 40% 
● Examen: 60% 

 
10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 
 
EVALUACIÓN: 

● Entregables teoría:10% 
● Trabajo de grupo: 10% 
● Actividades de laboratorio: 20% 
● Examen objetivos básicos/final: 60%, de los cuales: 

○ Examen Objetivos Básicos Bloque 1 / Primera Convocatoria Bloque 1: 30% 
○ Proyecto ensamblador / Primera Convocatoria Bloque 2: 30% 

 
Con lo cual se introducen las siguientes modificaciones: 

● El examen de objetivos básicos del Bloque 2 de la asignatura (Elementos del             
computador) se suprime. 

● El proyecto en ensamblador correspondiente a las sesiones 13 y siguientes de            
laboratorio pasa a ser individual y supone el 30% de la calificación global de la               
asignatura. La calificación obtenida constituirá la correspondiente al Bloque 2 de la            
asignatura. En caso de no superar la calificación de 5 sobre 10, el Bloque 2 se                
considerará no superado en primera convocatoria. 



● Se realizará un examen final en primera convocatoria en la fecha y franja horaria              
prevista en el calendario de exámenes. Dicho examen consistirá en cuestiones tipo            
test con 4 respuestas posibles cada una, de las cuales solo una de ellas será               
correcta. Las cuestiones del examen serán diferentes, dependiendo de que se haya            
superado previamente el Bloque 1, el Bloque 2 o ninguno de ellos. 

● Se realizará un examen final en segunda convocatoria en la fecha y franja horaria              
prevista en el calendario de exámenes. Dicho examen consistirá en cuestiones tipo            
test con 4 respuestas posibles cada una, de las cuales solo una de ellas será               
correcta. En esta segunda convocatoria, se mantendrán las calificaciones obtenidas          
en la evaluación continua, es decir, entregables de teoría, trabajo de grupo y             
actividades de laboratorio. 

 
11. Otra información 
Los exámenes de primera y segunda convocatoria se llevarán a cabo mediante            
cuestionarios del Aula Virtual de la asignatura con tiempo de realización limitado y sin              
supervisión mediante videoconferencia o similar por parte del profesor. No obstante, se            
habilitará una sala virtual de videoconferencia para que cualquier estudiante pueda plantear            
las dudas que le puedan surgir respecto del examen.  
 
Se consultará a los/as estudiantes sobre su disponibilidad durante la franja horaria de cada              
examen y, si es necesario, se habilitarán diferentes turnos para la realización síncrona del              
examen en  cada uno de los turnos.  
 
Se podrá solicitar a cada estudiante, con posterioridad, una conexión privada, con            
grabación, para que justifique los procedimientos seguidos en la resolución de sus pruebas. 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1211 – Matemáticas II 

Curso académico 2019/2020 
 

1er semestre 
 
Profesor responsable: Alejandro Miralles Montolío 
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados:  

 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación supone pequeños cambios por el paso de la evaluación presencial a la               
no presencial con respecto a la guía docente inicialmente aprobada. En cuanto a la segunda               
convocatoria de la asignatura, se realizará un examen final no-presencial con las            
siguientes características: 
 

● El examen evaluará las competencias y los resultados del aprendizaje que constan en la              
guía docente. 

● El examen constará de preguntas realizadas de manera secuencial. 
● El material que el alumnado necesita es un dispositivo con conexión a internet             

(preferiblemente un ordenador) y la posibilidad de poder fotografiar/escanear las          
soluciones a las preguntas planteadas. 

● Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique los procedimientos seguidos en su prueba. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se han 
modificado. El examen final supondrá el 100% de la notal final de la asignatura. 
 
 
 
 



 
 

11. Otra información 
Material: 
 

● El material que el alumnado necesita es un dispositivo con conexión a internet 
(preferiblemente un ordenador) y la posibilidad de poder fotografiar/escanear las 
soluciones a las preguntas planteadas. Para revisiones posteriores, se podrá pedir 
webcam (o cámara incorporada en su dispositivo) y micrófono. 

● El alumnado que no disponga de medios técnicos para la resolución del examen final, 
deberá contactar con su profesor quince días antes de la celebración del examen. 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1212 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Manuel Cabeza González 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
De la parte práctica, correspondiente a la evaluación contínua, se prodrá recuperar el             
trabajo de curso. 
La prueba final se sustituye por la realización de varios problemas individualizados a             
desarrollar el día establecido en la convocatoria (12 de junio) durante un tiempo limitado (de               
9:00 a 15:00 horas) mayor que el previsto para la prueba final.  
Estos problemas podrán ser resueltos con la ayuda de los apuntes y el material facilitado               
durante el curso y disponibles en el Aula Virtual de la asignatura. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 

 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1213 – Empresas de Videojuegos 

Curso académico 2019/2020 
 

1er semestre 
 
Profesor responsable: Juan Carlos Fandos Roig/ Pilar Monte Collado/ Irene Borén Alfaro 
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados:  

 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación supone pequeños cambios por el paso de la evaluación presencial a la               
no presencial con respecto a la guía docente inicialmente aprobada. En cuanto a la segunda               
convocatoria de la asignatura, se realizará un examen final no-presencial con las            
siguientes características: 
 

● El examen evaluará las competencias y los resultados del aprendizaje que constan en la              
guía docente. 

● El examen teórico constará de preguntas realizadas de manera secuencial. 
● El examen práctico constará de un ejercicio práctico online. 
● Tanto el examen teórico como el práctico se resolverán de forma síncrona en fecha y               

horario previstos en el calendario de exámenes oficial. 
● La ponderación de las notas se mantiene frente a lo previsto en la Guía docente original: 

 
Tipo de prueba Ponderación(%) 
Examen práctico online 50 
Examen teórico online 50 
  100 
 
 



● El material que el alumnado necesita es un dispositivo con conexión a internet             
(ordenador, Tablet, móvil, etc.) para acceder al Aula Virtual y la posibilidad de poder              
fotografiar/escanear las soluciones a las preguntas planteadas en caso de contestarlas           
en papel. 

● Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique las respuestas aportadas en su prueba. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
El programa ha sido diseñado para ser explicado totalmente y, excepto por de razones              
de fuerza mayor, se exigirá íntegramente en la evaluación final de la asignatura. La              
evaluación de conocimientos y el control del aprendizaje se realizará de acuerdo con los              
siguientes criterios: 
 
● 1. La evaluación final constará de una prueba escrita a la que se atribuirá el 50% de la                  

evaluación final. El examen evaluará la parte teórica, que valdrá 5 puntos (preguntas             
cortas y/o de análisis). Para la superación de esta parte será necesario obtener un              
mínimo de 2,5 puntos. 

● 2. El 50% restante de la calificación final vendrá determinado por la resolución,             
presentación y entrega de las prácticas individuales (2 puntos de la resolución de los              
casos) y la realización y exposición de un Plan de Marketing sobre una empresa del               
sector de los videojuegos en grupo (3 puntos). Para la superación de esta parte será               
necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos. 

● 3. La calificación de la asignatura se obtendrá sumando la nota del examen y de la parte                 
práctica, siempre y cuando se haya superado cada una de las notas mínimas exigidas en               
cada parte. 

 
Notas importantes: 
● En caso de no alcanzar el mínimo de 2,5 puntos en alguna de las dos partes, la nota de la                    

parte superada se guardará hasta el examen de la segunda convocatoria. 
● Aquel alumno o alumna que no obtenga el mínimo exigido en la parte práctica deberá               

recuperarla a través de un examen práctico en la segunda convocatoria. 
● Se considerará al alumno o alumna presentado siempre y cuando se presente al examen              

teórico de la asignatura. En caso contrario, la nota será de no presentado. 

 

11. Otra información 
Material: 
 

● El material que el alumnado necesita es un dispositivo con conexión a internet 
(preferiblemente un ordenador) y la posibilidad de poder fotografiar/escanear las 
soluciones a las preguntas planteadas en caso de contestarlas en papel. Para revisiones 
posteriores, se podrá pedir webcam (o cámara incorporada en su dispositivo) y 
micrófono. 



● El alumnado que no disponga de medios técnicos para la resolución del examen final, 
deberá contactar con su profesor quince días antes de la celebración del examen. 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
CÓDIGO - VJ1214 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Raúl Montoliu Colás 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no han              
sido alterados con respecto a la primera convocatoria. Lo que sí ha cambiado ha sido la                
modalidad del examen. En ambos casos se realizará una prueba con los mismos             
contenidos de la primera convocatoria. A la hora establecida para el inicio del examen final               
(está en el SIA), se anunciará el enunciado de la prueba y la solución a las preguntas                 
planteadas deberán ser entregadas mediante el aula virtual antes de una hora límite. 
 
Para el examen de laboratorio, el tiempo máximo serán 2 horas y se deberá entregar tanto                
el fichero .c con el código fuente del programa, como el .nds generado. 
 
Para el examen de teoría, existirán varias tareas del aula virtual, una por cada pregunta. El                
alumno/a deberá tener algún medio para realizar fotografías (o escanear) los resultados de             



los ejercicios que habrá realizado a mano en papel. Por ejemplo, puede usar el teléfono               
móvil. Si el alumno tiene una tableta gráfica, también podrá usarla para realizar los circuitos               
y/o esquemas que se le soliciten. La duración máxima del examen de teoría serán 2 horas. 
 
Será necesario que el alumno/a tenga conexión a Internet para poder descargar el             
enunciado de las preguntas y para la entrega de las mismas. 
 
Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique los procedimientos seguidos en sus pruebas. 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1215 

Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 

 

Professor responsable: Víctor Manuel Jiménez Pelayo 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad                  
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso              
acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes              
apartados. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

Los y las estudiantes que lo deseen podrán solicitar al profesor que, sin necesidad de               
entregar nada más en el examen final, la nota de evaluación continua que obtuvieron              
durante el periodo de clases del primer semestre, sea cual sea, se utilice como nota final de                 
segunda convocatoria con un peso del 100%. Esta medida excepcional se fundamenta en el              
hecho de que la evaluación continua de esta asignatura se realiza mediante exámenes             
parciales que equivalen, todos juntos, a un examen final. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Si en la segunda convocatoria hay que hacer evaluación no presencial, haremos un examen              
final en línea y síncrono, con ejercicios análogos a los propuestos a lo largo del curso y en                  
la primera convocatoria. 

26 de abril de 2020 



Para presentarse al examen habrá que inscribirse con 7 días de antelación rellenando un              
formulario que enviará el profesor. 

El día del examen, cada estudiante deberá acceder a Google Drive con su cuenta de la UJI                 
y responder a los ejercicios en documentos de Google que se le proporcionarán en una               
carpeta compartida con él por el profesor. Deberá disponer ese día de un dispositivo              
adecuado para ello con conexión a Internet. Si no es así, deberá solicitar con la necesaria                
antelación las ayudas que ofrece la UJI. 

Cada estudiante se deberá comprometer a no realizar el examen de forma fraudulenta,             
incluyendo no recibir ayuda de nadie. 

El examen se dividirá en varias partes sucesivas, cada una con su hora de inicio y su hora                  
de finalización. 

No todos los ejercicios serán necesariamente iguales para todos los estudiantes, aunque sí             
que serán de la misma naturaleza. 

El profesor podrá vigilar en tiempo real lo que escribe cada estudiante en cada documento               
compartido si lo considera necesario. 

El profesor podrá pedir, con posterioridad, una entrevista en la que el o la estudiante deberá                
hacer en su examen los cambios que se le pidan para que su nota sea válida. 

Para constar en actas como presentado en segunda convocatoria, habrá que presentarse al             
examen final o solicitar que se utilice la nota de evaluación continua en sustitución del               
examen. 

11. Otra información 
Se dará preferencia a realizar el examen final de segunda convocatoria de forma presencial              
si finalmente el escenario cambia y tanto las autoridades sanitarias como los órganos de              
gobierno de la UJI lo autorizan. 

 

26 de abril de 2020 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1216 - Diseño 3D 

Curso académico    2019/2020 
2er semestre 

 
 
Professor responsable: Inmaculada Remolar Quintana 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser telemáticas por           
vídeoconferencia. Las actividades a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las             
mismas que en la docencia presencial y que constan en la guía docente.  

9. Planificación de actividades 

La planificación no ha variado en relación a la que consta en la guía docente. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
 
El examen teórico se realizará mediante un test en el aula virtual.  
 
La nueva situación no supone cambios en la ponderación de cada apartado respecto de la               
guía docente inicialmente aprobada, desglosándose  en: 
EVALUACIÓN CONTINUA: 60% 



● Evaluación de trabajo continuo durante el curso.........20 % 
1. Entrega Primera...............10% 
2. Entrega Segunda.............10% 
● Evaluación final del trabajo práctico............................. 40 %  

EXAMEN TEÓRICO:  40% 

● Examen teórico...............................................................30 % 
● Participación en los trabajos teóricos...........................10 % 

Los alumnos que no hayan realizado las entregas correspondientes a la evaluación continua             
deberán realizar una prueba práctica para demostrar la autoría del trabajo y el manejo de               
los programas usados en prácticas. Esta prueba se evaluará como APTO o NO APTO. En               
el caso de superarla, se evaluará el trabajo práctico presentado.  
 
En caso de duda en la evaluación, se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada,                             
con grabación, para que el/a alumno/a explique los procedimientos seguidos en sus                       
pruebas. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura no se han alterado respecto a los indicados en                
la guía docente de la asignatura. 

11. Otra información 
Para la realización de los exámenes, será necesario que el alumno/a tenga conexión a                     
Internet para poder descargar el enunciado de las preguntas y para la entrega de las                             
mismas.  
 
Las dudas en los exámenes se resolverán mediante una conexión a Hangout Meet, enlace                           
que se publicará en el aula virtual con anterioridad al examen. 
 
En caso de que algún alumno tenga algún problema durante la realización del exámen                           
teórico que le impida su entrega, se sustituirá por un examen oral con cuestiones de teoría                               
en un fecha y hora acordada por profesor y alumno. 
 
 Se seguirán las siguientes indicaciones: 

● En el caso del examen teórico,  
○ Será tipo test, accesible desde el Aula Virtual de la asignatura. 
○ La duración de la prueba será de 1 hora. 

● En el caso del examen práctico,  
○ Se realizará a continuación del teórico. 
○ Se subirá al aula virtual el enunciado y archivos necesarios para la            

realización de esta prueba práctica. 
○ El resultado del ejercicio indicado se subirá a la tarea correspondiente en el             

Aula Virtual. 



○ La duración de la prueba será de 2 horas. 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de
Videojuegos

VJ1217 – Diseño y Desarrollo de Juegos Web 
Curso académico    2019/2020

2º semestre

Profesor responsable: Juan Carlos Amengual Argudo

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso aca-
démico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

8. Metodología didáctica
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. Para impartir

todas las clases de teoría, excepto una (en directo, mediante Google Meet), se han grabado
vídeos que se publican en el canal de YouTube del profesor Juan Carlos Amengual con (en
torno a) 24 horas de antelación y se enlazan desde el Aula Virtual. Todos los vídeos usan el
códec de vídeo H264, el códec de audio MP3 y formato contenedor MP4, optimizado para
streaming. Durante el horario de las clases de teoría previamente grabadas, el profesor de
teoría está siempre disponible, mediante una sesión de Google Meet, para preguntas sobre
los contenidos del vídeo correspondiente.

Las clases de prácticas (laboratorio) se realizan en el horario establecido. Cada profesor
de prácticas abre una sesión de Meet en dicho horario. En dicha sesión, a veces se usan
otros canales telemáticos (por ejemplo, Discord o Skype) para atender a los grupos de tra-
bajo (2 o 3 estudiantes) y poder presentar pantallas con su código para indicar fallos sin que
lo vean el resto de estudiantes. También se atienden y resuelven problemas fuera de las
“horas de clase“ por otros medios como el correo electrónico, los diálogos del aula virtual u
otros medios telemáticos de comunicación (como, por ejemplo Hangouts, Discord o Skype).

La misma idea se aplica en el caso de las tutorías: durante el “horario de tutorías” los pro-
fesores están disponibles mediante Hangouts/Skype/Discord u otros, y dentro y fuera de
ese horario también se atiende a los alumnos por dichos canales telemáticos.

El  estudiantado dispone de materiales de lectura y consulta (transparencias de teoría,
enunciados de prácticas, libros con licencia Creative Commons, documentación compartida

https://www.youtube.com/channel/UCbdE8BL1CC97ikHMUruLI4g


desde Google Drive y enlaces a páginas web complementarias) en el Aula Virtual de la asig-
natura.

Por último, el servidor teseo.act.uji.es, que ofrece servicios de web hosting para que

los estudiantes puedan publicar sus trabajos y el proyecto (son juegos web, recordemos), se
encuentra up & running, 24/7, con las últimas actualizaciones de seguridad siempre instala-
das y monitorizado desde su casa por el profesor Juan Carlos Amengual.

9. Planificación de actividades
El único cambio fue en la planificación de las sesiones de clase (teoría y laboratorio). Ini-

cialmente, no se había previsto realizar clase el jueves 9 de abril. Debido a la situación que
padecemos, optamos por dar clase ese día (avisando previamente y con tres semanas de
antelación al estudiantado) a fin de que pudiesen comenzar cuanto antes el trabajo en su
proyecto de juego web (50% de la nota final, nota mínima: 4).

Por otra parte, queremos resaltar que no hay, ni ha habido, ningún cambio en la planifica-
ción establecida para la entrega de actividades, trabajos y proyecto de juego web.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente ini-

cialmente aprobada.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Los criterios de superación de la asignatura no sufren cambios respecto a la guía docente

inicialmente aprobada en lo que se refiere a los pesos, las partes de las que consta la eva-
luación y las notas mínimas a obtener en cada parte:

● Pruebas de conocimientos básicos (individual): Peso: 20% de la nota final. Estas ac-
tividades se han realizado a lo largo del semestre en las clases de teoría. Ya termi-
nadas éstas, el estudiantado ya conoce su calificación en este apartado.

● Proyecto de juego (equipo de 2-3 personas): Peso: 50% de la nota final. En las cla-
ses de laboratorio que quedan, el profesorado supervisará la realización de este pro-
yecto, que debe entregarse el día antes del marcado como fecha oficial de examen
en el calendario académico.

● Examen de programación en laboratorio (individual): Peso: 30% de la nota final. Este
apartado es el que sufre las modificaciones que se indican en el párrafo siguiente.

El examen de programación, o examen de prácticas, no podrá realizarse presencialmen-
te en aula informática. El profesorado ha decidido, por tanto, plantear un examen a distan-
cia, a realizar el mismo día indicado en el calendario académico, a través de un cuestionario
en el Aula Virtual. El profesorado preparará una batería de muchas preguntas (siendo la
mayoría de respuesta abierta, aunque puede haber preguntas de otros tipos). Cada estu-
diante tendrá que contestar a unas pocas preguntas, en un tiempo limitado, que se seleccio-
narán aleatoriamente de entre las preparadas, de manera que la probabilidad de que dos
estudiantes tengan el mismo examen sea prácticamente nula. Cada profesor de laboratorio
facilitará un método (Skype, Discord, Meet u otro similar) con el fin de que tanto el estudian-
tado como el profesor puedan comunicarse durante la realización de la prueba.



En la segunda convocatoria se aplicarán exactamente las mismas disposiciones indicadas
en este apartado. Tal como indica la guía docente inicialmente aprobada, solo se podrá re-
cuperar el proyecto de juego (50% de la nota final) y el examen de programación (prácticas,
30% de la nota final), y se guardarán las notas obtenidas en junio en cada parte, siempre y
cuando sean iguales o superiores a 4 (sobre 10), excepto  la nota de las pruebas de conoci-
mientos básicos, que se guardará en cualquier caso. 

11. Otra información
No hay otra información relevante.



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1218  

Narrativa hipermedia y análisis de videojuegos 
Curso académico    2019/2020 

2er semestre 
 
 
Professor responsable: Marta Martín Núñez 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser telemáticas por           
videoconferencia. Las actividades a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las             
mismas que en la docencia presencial y que constan en la guía docente, con pequeñas               
adaptaciones al nuevo entorno. El escenario es el 1 (evaluación continua de prácticas) + 2               
(test de contenidos teóricos).  

9. Planificación de actividades 

La planificación solo ha variado en la realización de la actividad Seminario, que             
normalmente consta de una charla impartida por un experto en el campo que invitamos a la                
UJI. Este año hemos recomendado el visionado de charlas de la Game Developers             
Conference, abiertas y gratuitas en YouTube 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



 
 
 
La nueva situación no supone cambios en la ponderación de cada apartado respecto de la               
guía docente inicialmente aprobada, desglosándose  en: 

● Examen escrito (teoría) (45%) 
● Evaluación continua (55%) 

El examen teórico se realizará mediante un test en el aula virtual con apuntes y tiempo                
limitado en la fecha y hora del examen oficial que aparece publicado en el SIA, tanto para                 
primera convocatoria como para segunda convocatoria. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Sin cambios 

11. Otra información 
Para realizar el examen escrito será necesario que el alumnado disponga de un ordenador 
con conexión a Internet. Si no dispone de estas condiciones, puede ponerse en contacto 
con la profesora para que le proporcione otra forma de realización alternativa.  
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

  

  

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 

CÓDIGO - VJ1219 

Curso académico 2019/2020 

2er semestre 

  

Profesor responsable: Atanasia Lloría Adanero 

 Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

 

 8. Metodología didáctica 
Respecto a los contenidos teóricos de la asignatura, los estudiantes tienen disponibles en el              
aula virtual todo el material teórico con ejemplos y ejercicios resueltos “a mano” (utilizando              
calculadora, formulario y tablas de probabilidad). 
Respecto a los contenidos para las clases de problemas y laboratorio, tendrán disponibles             
instrucciones y resolución de ejemplos con el programa R-Commander, así como ejercicios            
para resolver ellos. 
En las horas que teníamos asignadas para la docencia presencial se realizarán            
videoconferencias para explicar los conceptos principales de teoría y resolver ejercicios           
pero también para resolver dudas. 
Se potenciará el uso de la tutoría virtual. 
 
 
 



 9. Planificación de actividades 
La planificación no ha variado respecto a la que consta en la guía docente. Las actividades                
a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las mismas que en la docencia               
presencial y que constan en la guía docente. 
 
  

10. Sistema de evaluación 
 
10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en la ponderación de cada apartado respecto de la               
guía docente inicialmente aprobada: 

EVALUACIÓN CONTINUA: 40% 

EXAMEN TEORÍA y PROBLEMAS:  60% 

 
10.2. Criterios de superación de la asignatura 
a) Para superar la asignatura, el alumnado deberá obtener una nota final igual o superior a                
5, sumando las calificaciones obtenidas en la evaluación continua y examen escrito que             
aparecen en el apartado 10.1. 
b) Se considera que un estudiante se ha presentado a la convocatoria de la asignatura si se                 
presenta al examen final de teoría y problemas. 
 
EVALUACIÓN CONTINUA: 40% 

-  Primer control: 10% (realizado en docencia presencial, de los temas 1 y 2) 
-  Entrega ejercicios a mano y con R-Commander: 10% (de los temas 3 y 4) 
- Segundo control: 20% (ejercicios a resolver utilizando el programa R- Commander            

de los temas 5, 6 y 7). 

El segundo control se iba a realizar en las sesiones de laboratorio presenciales del 18 y 22 
de mayo, pero ahora los estudiantes lo realizarán desde su casa el 22 de mayo.  

 
EXAMEN TEORÍA y PROBLEMAS:  60% 

Utilizando los cuestionarios del aula virtual, los estudiantes tendrán que resolver           
unos ejercicios,  

● a partir de un archivo de datos diferente para cada estudiante, mediante la             
aplicación del paquete estadístico R-Commander.  

● También puede haber alguna pregunta para resolver a mano (usando          
calculadora y formulario), de la que subirán la foto de la resolución en la              
misma pregunta del cuestionario.  

Estos ejercicios aparecerán de manera secuencial y no se podrá retroceder. 
 
La nota de la evaluación continua se guarda para la segunda convocatoria, que tendrá el               
mismo tipo de examen de teoría y problemas. 



Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique los procedimientos seguidos en sus pruebas. 

 
11. Otra información 
Para realizar la entrega, segundo control y el examen de teoría y problemas será necesario               
que el alumnado disponga de un ordenador con conexión a Internet.  
Si no dispone de estas condiciones, puede ponerse en contacto con la profesora             
responsable para realizar un examen oral. 
  
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN DE 
LA GUÍA DOCENTE 

 
Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 

VJ1220 - Bases de datos 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
Profesora responsable: Mercedes Marqués Andrés 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril de la                    
Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad académica                 
mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso acadèmico 2019/20,               
se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser telemáticas por vídeoconferencia. Las             
actividades a realizar por parte de los estudiantes siguen siendo las mismas que en la docencia                
presencial y que constan en la guía docente.  

9. Planificación de actividades 
La planificación no ha variado en relación a la que consta en la guía docente. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
Se han pasado 0,5 puntos del examen a la evaluación continua correspondiente al seguimiento de               
las actividades previas de las clases de teoría. El escenario al que corresponde es el 2: evaluación                 
continuada más examen: 

- El examen del resultado de aprendizaje "Diseñar una base de datos relacional a partir de la                
especificación de un problema" se hará de manera asíncrona mediante la realización de             
ejercicios, autoevaluaciones y sesiones de tutoría.  

- El examen de los resultados de aprendizaje "Explicar los conceptos fundamentales de los             
sistemas de bases de datos relacionales, sus objetivos y arquitectura" y "Formular            
consultas de recuperación y actualización de datos en bases de datos relacionales            
utilizando lenguajes estándar" se hará de manera síncrona en las fechas estipuladas en el              
calendario. Será una prueba corta con una duración máxima de 90 minutos que se deberá               
entregar mediante una tarea del Aula Virtual. Se usarán salas de Google Meet y              
documentos de Google Drive. 

 
  



Los tipos de prueba y ponderaciones quedan como sigue: 
Tipo de prueba Ponderación 

Evaluación continua 55 

Examen 45 

Total 100 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente inicialmente               
aprobada. 

11. Otra información 
No hay. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1221 - INFORMÁTICA GRÁFICA 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: José Ribelles 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada salvo que ahora el examen final se realizará en línea a través del               
aula virtual. Este examen se realizará de manera síncrona en la fecha prevista en el SIA y                 
tendrá una duración corta, nunca superior a la hora, en el que se evaluarán las               
competencias básicas imprescindibles de la asignatura mediante preguntas de tipo test,           
cuestiones cortas, de desarrollo y resolución de ejercicios. Tras el examen final, con el              
objetivo de asegurar la autoría de cada entrega, el profesorado podrá solicitar una entrevista              
personal por videollamada con el estudiante. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación sólo supone un cambio en este apartado respecto de la guía docente               
inicialmente aprobada. Este cambio afecta únicamente a la recuperación del Ejercicio           
práctico y consiste en que, en lugar de realizar una prueba el día del examen final, el                 
alumno podrá entregar un ejercicio práctico para su evaluación hasta el día del examen final               
establecido en el SIA. El resto de criterios no cambian. 



11. Otra información 
Para la evaluación de esta asignatura al alumnado se le requerirá la utilización de los               
medios necesarios para conectarse al Aula Virtual de la asignatura, es decir, un ordenador              
personal con conexión a Internet. Para la realización de la posible entrevista personal tras el               
examen final, el estudiante necesitará un teléfono móvil con cámara o bien un ordenador              
dotado de cámara y micrófono. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
CÓDIGO - VJ1222 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre       DISEÑO CONCEPTUAL DE VIDEOJUEGOS 

Profesor. Emilio Sáez Soro 

 

Con motivo de la pandemia por el COVID-19 la evaluación de la prueba teórica para la 
segunda convocatoria sufre los siguientes cambios. 

Las dudas y apoyo al alumnado se realizará en tutorías on-line en el horario marcado de 
forma sincrónica por Meet de Google y se atenderá con los criterios de tutoría virtual, los 
correos electrónicos que el alumnado envíe. 

Para la realización del examen los alumnos tendrán que realizar el procedimiento que se 
describe a continuación: 

Se realizará un examen en el mismo día que está programado y a la misma hora. 

El ejercicio aparecerá en el aula virtual a la hora exacta que comienza el examen.  

El ejercicio se debe completar en el mismo archivo descargado. Una vez completado se 
subirá a una tarea denominada: entrega examen segunda convocatoria, poniendo el 
nombre del alumno en el archivo subido. 

El ejercicio consistirá en una serie de  cinco preguntas sobre un caso práctico de un 
videojuego a analizar. 

Los alumnos tendrán que enviar hasta tres días antes del examen por correo electrónico 
al profesor el nombre de tres videojuegos que manifieste conocer bien para hacer el 
análisis de los mismos.  

El objetivo es que cada alumno analice un caso práctico diferente. En caso de 
repeticiones entre propuestas el profesor planteará nuevas elecciones. 



La duración del ejercicio será de una hora con un margen de cinco minutos para subir la 
tarea. Sobrepasar el tiempo supondrá suspender la prueba.Si no funciona bien siempre 
se podrá enviar por correo electrónico dentro del tiempo estipulado. 

Durante la duración del examen habrá un chat abierto para resolución de dudas. 

La recuperación de las prácticas no sufre ningún tipo de modificación. Se entregarán los 
trabajos pendientes en el tiempo correspondiente para ser evaluados. 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1223  

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Diego José Díaz García 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria se ha 
alterado del siguiente modo: 
Se suspende el examen previsto de la segunda convocatoria priorizando la evaluación            
continua de la misma (escenario 1). Para superar la asignatura el alumno debe entregar por               
medio del aula virtual los trabajos suspendidos en la primera convocatoria según los             
criterios general de superación de la asignatura que aparecen en la guía docente. La fecha               
límite de entrega de estos trabajos será la hora de inicio programada para el examen               
(cancelado) que aparece en el SIA.  
El peso en la nota final de la asignatura del bloque de prácticas será del 60% y el del                   
proyecto del curso de un 40%. Los alumnos que tengan suspendido el proyecto final del               
curso deberán ponerse en contacto con el profesor para detallar el trabajo específico que              
deben realizar para superar esta parte. 



 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1224 - Ingeniería del Software 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Enric Cervera Mateu 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
Se realizarán el examen en el día y hora previstos, con una estructura y contenido similares                
a los de la primera convocatoria, y se utilizará el Aula Virtual para enviar los ejercicios del                 
examen.  
 
Si la disponibilidad de equipos y conexiones por parte de los estudiantes es satisfactoria, el               
examen se realizará en modo on-line: se creará una sala de Google Meet, el estudiante               
deberá activar la cámara durante la realización de la prueba, y se grabará la sesión. No se                 
podrá hablar con otras personas, salir del plano de la cámara, o cualquier otro              
comportamiento no admisible en un examen presencial en aula. 
 
Si no hay tal disponibilidad, el examen se desarrollará off-line, y se podrá pedir con               
posterioridad una conexión privada, con grabación, para que el/a alumno/a explique los            
procedimientos seguidos en su prueba. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Sin cambios. 



11. Otra información 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1225 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 
 
Profesor responsable: Vicente Cholvi Juan 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada (es decir, mediante un examen del contenido teórico y otro sobre las 
prácticas realizadas). Los exámenes serán adaptados para ser realizados de manera 
telemática, por lo que será necesario que el alumno/a tenga conexión a Internet. Con 
posterioridad al examen y con objeto de verificar los conocimientos del estudiante, el 
profesorado podrá solicitar una entrevista personal por videollamada. Cualquier cambio sobre 
lo anteriormente señalado se publicará con antelación en el Aula Virtual de la asignatura. 
 
El alumnado que no disponga de medios técnicos para la realización del examen deberá 
contactar con su profesor quince días antes de la celebración del mismo. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria no se han 
alterado (obtener 5 o más puntos en la suma de los 2 exámenes, y un 4 o más puntos en 
cada uno de ellos). 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1226 - Diseño de Personajes y Animación 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Professor responsable: José Ribelles 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

● Teoría: se utiliza el Aula Virtual como herramienta para proporcionar textos           
desarrollados adecuados a los contenidos, presentaciones, ejemplos y referencias a          
vídeos, así como otras lecturas de interés. 

● Prácticas: se utiliza el Aula Virtual como herramienta para proporcionar tutoriales y            
ejercicios a realizar. 

También se proporciona una planificación detallada de las actividades y tareas a realizar por              
semana. Y en el horario de clases de teoría y prácticas, y en el de tutorías, se propone                  
además el uso de la herramienta Hangouts para resolución de dudas y apoyo en general del                
aprendizaje de la materia. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 



10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada salvo que ahora el examen final se realizará en línea a través del               
aula virtual. Este examen se realizará de manera síncrona en la fecha prevista en el SIA y                 
tendrá una duración corta, nunca superior a la hora, en el que se evaluarán las               
competencias básicas imprescindibles de la asignatura mediante preguntas de tipo test,           
cuestiones cortas, de desarrollo y resolución de ejercicios. Tras el examen final, con el              
objetivo de asegurar la autoría de cada entrega, el profesorado podrá solicitar una entrevista              
personal por videollamada con el estudiante. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación sólo supone un cambio en este apartado respecto de la guía docente               
inicialmente aprobada. Este cambio afecta únicamente a la recuperación del Ejercicio           
práctico y consiste en que, en lugar de realizar una prueba el día del examen final, el                 
alumno podrá entregar uno o los dos entregables para su evaluación hasta el día del               
examen final establecido en el SIA. El resto de criterios no cambian. 

11. Otra información 
Para la evaluación de esta asignatura al alumnado se le requerirá la utilización de los               
medios necesarios para conectarse al Aula Virtual de la asignatura, es decir, un ordenador              
personal con conexión a Internet. Para la realización de la posible entrevista personal tras el               
examen final, el estudiante necesitará un teléfono móvil con cámara o bien un ordenador              
dotado de cámara y micrófono. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1227 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: MIGUEL CHOVER 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología             
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentiva el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que             
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 
 
Además para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se                
ofrecen vídeos de clases grabadas por el profesor y ejercicios resueltos, foro y tutorías              
virtuales.  

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada.  
 
Los exámenes presenciales han sido adaptados para ser realizados a través del aula virtual,              
se mantendrán las fechas y horarios que aparecen en el Sistema de Gestión Académica              
(SIA). Será necesario que el alumno/a tenga conexión a Internet para poder descargar el              
enunciado de las preguntas y para la entrega de las mismas. El alumno/a deberá tener algún                
medio para realizar fotografías (o escanear) los resultados de los ejercicios que habrá             
realizado a mano en papel. Por ejemplo, puede usar el teléfono móvil. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 

 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1228  
Curso académico    2019/2020 

2er semestre 
 

Profesora responsable: Mercedes Fernández Redondo 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  
de la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta 
la finalización del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la 
guía docente en los siguientes apartados: 
 
 

8. Metodología didáctica 
 
Como adenda a la guía docente de la asignatura explicamos a continuación la 
modificación en las actividades y evaluación de la asignatura.  
No habrá clases online. 
Las tutorías se atenderán lo más rápidamente posible con consultas en el foro de 
aulavirtual o correo electrónico a los profesores. 
 

9. Planificación de actividades 
 
Se elimina la realización de los tres exámenes parciales presenciales. 
Se seguirán desarrollando el resto de actividades de la planificación inicial en las 
fechas estipuladas de forma no presencial. En concreto: 
-realización de test y problemas de casa 
-realización de prácticas de laboratorios en grupo 
-realización de proyecto (juego con modelos cliente-servidor y P2P) en grupo 
-realización de exámenes de primera y segunda convocatoria online en aulavirtual 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



La nueva situación supone que siguiendo los cambios y recomendaciones dados por la 
Universidad realicemos los siguientes cambios en el sistema de evaluación respecto de 
la guía docente inicialmente aprobada y que se detallan a continuación. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Las actividades a desarrollar y su evaluación serán las siguientes: 
 
‐ Realización de test y problemas de casa, la no entrega de los mismos penalizaba 

sobre la nota del examen final de las convocatorias oficiales tal como se especifica 
en párrafos posteriores. 
 

‐ 3 parciales presenciales, (se anulan) y su peso en la asignatura se suma al examen 
final. 

 
‐ Realización de prácticas de laboratorio en grupo, 25% de la evaluación final.  Se 

calificarán las prácticas ya entregadas de forma presencial. Esa nota será del 100% 
si se entregan el resto de laboratorios de forma no presencial en las fechas 
indicadas. Si no se realizan y entregan el resto de laboratorios el peso será solo del 
80%. Las prácticas se seguirán realizando EN GRUPO (los que ya había en el 
laboratorio). 
 

‐ Proyecto en grupo, 10% de la evaluación final (queda igual que en la guía docente 
inicial) 
 

‐ examen final de primera y segunda convocatoria. Debido a la imposibilidad de 
realizarlo de forma presencial y según las indicaciones dadas por la Universidad 
dichos exámenes se realizarán de forma no presencial utilizando las herramientas 
de aulavirtual. El peso de dicho examen será del 65% (=el 50% oficial +15% de los 
parciales no realizados) si se realizan y entregan todos los test de entrenamiento y 
los problemas de casa publicados en aulavirtual durante el curso. Si no se entrega 
lo anterior solo se sumará el 80% del 15%, o sea el peso del examen final será un 
62%. 

 
El examen de primera y segunda convocatoria seguirá teniendo el mismo formato que 
si se realizará de forma presencial: constará de dos partes. Cada parte tendrá un peso 
del 50%. 
‐ La primera parte será la realización de un test de teoría (cuestionario en aulavirtual) 

que comenzará en la fecha y hora del examen de 1ª convocatoria oficial y que 
tendrá una duración limitada. El profesor activará a la hora fijada dicho cuestionario. 
El alumno una vez finalizado pulsará “enviar y terminar”. Si vence la hora de 
realización el cuestionario será enviado en el estado de realización que se 
encuentre en ese momento. Para esta primera parte del test se pedirán 
conocimientos de todos los temas impartidos durante el curso. 
En el aulavirtual se contabilizan las preguntas contestadas bien y mal y el profesor 
puntuará con posterioridad el test realizado por los alumnos. Tened en cuenta qué 
puesto que se trata de un test, las preguntas mal contestadas descuentan nota. 
Esta información aparecerá detallada al inicio del cuestionario. 
 

‐ La segunda parte será la realización de problemas. Se utilizará una tarea de 
aulavirtual en la que los alumnos entrarán y se descargarán el enunciado en pdf de 
su examen de problemas. El documento contiene la imagen de una red con las 



direcciones particularizadas para cada alumno (diferentes versiones) y pequeños 
ejercicios de configuración de redes con los comandos vistos durante todo el curso. 
Los alumnos dispondrán de un tiempo limitado, para la realización de los ejercicios 
en un fichero de texto que después subirán a la tarea del aulavirtual antes del tiempo 
de vencimiento de la misma. La no subida del documento al aulavirtual en el plazo 
estipulado supondrá un cero en esta parte. No se admitirán entregas por correo. En 
esta segunda parte de problemas solo se pedirán problemas de los temas Tema 1, 
2, 3 y 4 similares a las actividades realizadas en problemas y laboratorio. No se 
realizarán problemas de los temas 5, 6 y 7 que son sobre programación de 
comunicación de redes en java. 
 

No se realizará ningún tipo de control, ni vigilancia durante la realización de los 
exámenes, ya que pensamos que puede haber alumnos que no dispongan de la 
infraestructura necesaria. En ambos casos se trata de pruebas individuales en las que 
los alumnos dispondrán de un tiempo limitado para realizarlas. El dedicar tiempo a 
“actividades” que no sean la propia realización del examen podría llevar a que no dé 
tiempo a finalizarlo. 
 
En resumen: 
 
Notas de evaluación continua:  

‐ prácticas de laboratorio presenciales, 25% de la evaluación final (será solo el 
80% de esta nota sino se entregan los laboratorios restantes desde el estado de 
alarma (boletines 7, 8, 9, 10), de forma no presencial. 

‐ -Proyecto en grupo, 10% de la evaluación final 
 

Notas de evaluación de los exámenes de primera y segunda convocatoria: 
‐ Examen de primera convocatoria. 65% de la evaluación final (será solo del 

62% si no se entregan los test de entrenamiento y los problemas de casa). Es 
requisito para sacar la media con la evaluación continua sacar al menos un 4 en 
este examen. 
 

‐ En segunda convocatoria se guardará las notas obtenidas en las prácticas de 
laboratorio y el proyecto. El examen de segunda convocatoria contará 65% de 
la evaluación final (será solo del 62% si no se entregan los test de 
entrenamiento y los problemas de casa). Es requisito para sacar la media con la 
evaluación continua sacar al menos un 4 en este examen. 
 

Nota final 
‐ Si en el examen final la nota obtenida en mayor o igual a 4 la nota final será la 

suma de las notas, con los porcentajes explicados anteriormente, de las notas 
de evaluación continua y examen final. 

‐ Si en el examen final la nota obtenida es inferior a 4, la nota final será 
SUSPENSO. 

 
 
Transcurridos los exámenes el profesorado podrá concertar, si lo considera necesario, 
una evaluación individual a través de videoconferencia para verificar la autoría de las 
pruebas realizadas. 

11. Otra información 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1229 - Aplicaciones para Dispositivos Móviles 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Juan Miguel Vilar Torres 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. Las clases de              
teoría se impartirán mediante el uso de la plataforma Google Meet compartiendo la pantalla              
del profesor y permitiendo la intervención de los alumnos.  
Las clases prácticas también se desarrollarán apoyadas por Google Meet. Dado que en la              
asignatura las prácticas consisten en la realización de proyectos, se mantiene el horario de              
prácticas, entendiéndose que durante ese tiempo los profesores tienen una sesión de Meet             
abierta. En dicha sesión se usan otros canales telemáticos para atender individualmente (o             
en grupos de dos) al estudiantado y poder presentar pantallas con su código para indicar               
fallos sin que lo vean el resto de estudiantes. También se atienden y resuelven problemas               
fuera de las “horas de clase“ por otros medios como el correo electrónico o los diálogos por                 
el aula virtual. 
La misma idea se aplica en el caso de las tutorías: durante el “horario de tutorías” los                 
profesores tienen una sesión de Meet abierta y dentro y fuera de ese horario se atiende a                 
los alumnos por otros canales telemáticos. 

9. Planificación de actividades 



Solo ha habido un cambio menor en la planificación que consistió en el aumento del plazo                
de entrega de una práctica por lo que se optó por retrasar una clase de teoría para                 
adaptarla al nuevo calendario. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
Se mantiene la evaluación continua mediante la entrega de tres trabajos individuales o por              
parejas. De ellos, dos son dirigidos, una app y un juego, y el tercero un proyecto libre. Los                  
pesos serán 25% (app), 25% (juego) y 50% (proyecto libre), respectivamente.  
El peso de los proyectos dirigidos entregados en segunda convocatoria baja a 5% aunque              
se puede optar por mantener la nota alcanzada en la primera con un peso del 25%. El                 
proyecto libre tiene siempre un peso del 50%. 
Se elimina la realización de una prueba para verificar la participación efectiva de los              
miembros da pareja, aunque en caso de duda, los profesores se reservan el de derecho de                
realizar una entrevista telemática. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Se debe obtener al menos un cuatro tanto en la implementación de un juego como de una                 
app. Si no se ha conseguido en los proyectos dirigidos, el proyecto libre debe pertenecer a                
la categoría no alcanzada. 

11. Otra información 
No hay otra información relevante. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 

VJ1230 – Teoria y Práctica de la Producción 
Audiovisual 

Curso académico 2019/2020 
 

2º semestre 
 
Profesor responsable: Óscar Navarro y Jordi Montañana 
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados:  

 

8. Metodología didáctica 
 
En nuestro caso, tanto la teoría como la práctica se han trasladado a la modalidad no                
presencial. Semanalmente, se les aporta a través del Aula Virtual, una serie de documentos              
de teoría para que puedan seguir el funcionamiento de la clase. Además, se les sube un                
vídeo con la explicación de todo el trabajo a desarrollar durante la semana. Durante las               
horas de teoría, estamos conectados a través del Aula Virtual y el correo electrónico para               
solventar cualquier duda o problema que tengan.  
 
En el caso de las prácticas, hemos tenido que reformular la segunda práctica, puesto que               
era un proceso de grabación y edición de una pieza audiovisual. Ahora, esta práctica se               
centra en la documentación de producción que deben elaborar antes de realizar dicha             
grabación. 
 
Además, durante los horarios de tutoría se les facilita a los Alumnos canales adicionales              
para ponerse en contacto con nosotros: bien por videoconferencia o tutorías privadas a             
través del Aula Virtual.  
 
  

9. Planificación de actividades 
 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
 

En nuestro caso, la prueba pasará a ser no presencial y se activará en el Aula Virtual el día                   
y la hora establecidos en la guía docente. Sin embargo, sí nos gustaría poder alterar los                
porcentajes que afectan a la evaluación continua y al examen final: 

70% evaluación continua (anteriormente 60%) 
30% examen final (anteriormente 40%) 

La evaluación continua (máximo 7 puntos) consta de las siguientes actividades evaluables:  

● Entregas de lecturas: 3 resúmenes con valoración crítica (trabajo individual) 
● Entregas de prácticas: 3 prácticas (trabajo grupal) 

El examen final (máximo 3 puntos) se realizará en línea en la fecha y hora prevista en el                  
calendario de exámenes siguiendo las recomendaciones de la UJI. El examen está previsto             
que sea de corta duración, pero que cumpla con todos los requisitos para que los alumnos                
demuestren los conocimientos adquiridos, a través de cuestionarios en el aula virtual            
asignándose de forma aleatoria una batería de preguntas teóricas a cada alumno para             
evitar la copia entre ellos.  

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Se mantienen los mismos criterios. 
 

11. Otra información 
● Para la ejecución del examen, el alumno/a necesitará de una conexión a internet 

para poder acceder al Aula Virtual y responder a las cuestiones que se le 
propongan.  

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1231  

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: PEDRO JOSÉ SANZ VALERO 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la       
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria se ha 
alterado del siguiente modo: 

Los alumnos que suspendieron el examen de primera convocatoria podrán realizarlo de            
forma online en la fecha y horario oficial establecido. El tipo y formato del examen se                
mantendrá como en la primera convocatoria. Así pues, habrá una primera parte de tipo              
TEST, que durará exactamente 30 minutos (formulario online), y una segunda parte de             
SUPUESTOS PRÁCTICOS que durará 90 minutos (Tarea del Aula Virtual). 

IMPORTANTE: Sólo podrán presentarse al examen aquellos alumnos que hayan superado           
previamente la parte práctica del curso. Es decir, podrán presentarse los que hayan             
aprobado esta parte en la 1ª Convocatoria. El resto de estudiantes que quieran hacer el               



examen deberán presentar el PROYECTO en esta 2ª Convocatoria, y aprobarlo (las notas             
se publicarán con antelación suficiente al examen). 

11. Otra información 
La información detallada del proceso online a seguir en esta evaluación se encuentra 
publicada en el Aula Virtual de la asignatura. 
 



 
 

CANVIS EN LA DOCÈNCIA I EN L'AVALUACIÓ DE LA 
GUIA DOCENT 

 
Grau en Disseny i Desenvolupament de Videojocs 

VJ1232 – Aspectes legals dels videojocs 
Curs acadèmic 2019/2020 

2n semestre 
 
Professora responsable: María José Senent Vidal 
 
A causa de l'estat d'alarma en el qual ens trobem i seguint la Instrucció de 7 d'abril de la Rectora                    
de la Universitat Jaume I, en la qual es declara la continuïtat de l'activitat acadèmica mitjançant la                 
modalitat a distància i en línia fins a la finalització del curs acadèmic 2019/20, es realitzen els                 
següents canvis en la Guia docent de l’assignatura en els següents apartats: 
 
 
8. Metodologia didàctica 
 
La metodologia didàctica experimenta les següents modificacions respecte de la inclosa           
inicialment a la Guia docent de l’assignatura: 
 
A. Les classes de teoria es realitzaran de la següent manera: la professora gravarà cadascuna de                
les sessions de teoria i les publicarà amb anticipació a l’Aula virtual de l’assignatura. Si per motius                 
tècnics alguna sessió no poguera publicar-se amb anticipació, es tractarà de realitzar mitjançant             
emissió en directe, que serà gravada per a la seua posterior publicació a l’Aula virtual. En els dies i                   
hores de classe de teoria la professora es connectarà a la corresponent sessió de Google Meet (el                 
qual enllaç es farà públic amb anticipació), per tal que l’estudiantat que ho considere adient puga                
resoldre dubtes i contactar en directe. 
 
B. Les tutories que ha de fer tant l’estudiantat que opte per l’aprenentatge autònom com el que ho                  
faça per l’aprenentatge cooperatiu, es realitzaràn mitjançant videoconferència, concertada amb          
anticipació. 
 
C. L’exposició dels treballs pràctics finals per part dels grups d’aprenentatge cooperatiu es farà              
mitjançant videoconferència amb la professora. La sessió serà gravada i publicada a l’Aula virtual.              
Tot i que, en principi, no està prevista l’exposició dels treballs pràctics de l’estudiantat              
d’aprenentatge autònom, la professora podrà citar, amb suficient anticipació, a algun/a estudiant/a            
per a que l’efectúen en sessió de videoconferència, per tal d’acabar d’avaluar-los. En aquests              
casos, la sessió corresponent també serà gravada i publicada a l’Aula virtual.  
 
 
9. Planificació d'activitats 
 



Tant els ensenyaments teòrics com la realització dels treballs pràctics passen a realitzar-se en la               
seua totalitat a distància. Es suprimeix la realització dels seminaris i altres activitats             
complementàries que quedaven per realitzar. 
 
 
10. Sistema d'avaluació 
10.2 i .3 Criteris de superació de l’assignatura. Mètode d'avaluació 
 
Per a superar l’assignatura, tant l’estudiantat d’aprenentatge autònom com el d’aprenentatge           
cooperatiu ha d’obtindre una nota mínima de 5 tant a l’examen escrit com a l’avaluació continuada. 
 
L’examen escrit es farà de manera síncrona en les dates estipulades en el Calendari Acadèmic.               
Consistirà en una prova de resposta per escrit, mitjançant un qüestionari de l'Aula Virtual, a varies                
preguntes obertes, de desenrotllament curt, que versaran sobre els Temes desenrotllats en la             
teoría i sobre els resultats del Treball pràctic realitzat. La durada màxima de realització de la                
prova serà de 60 minuts. L’estudiantat d’aprenentatge autònom haurà de respondre dos blocs de              
preguntes, mentre que l’estudiantat d’aprenentatge cooperatiu només haurà de respondre les           
preguntes del primer bloc. 
 
Durant la realització de l’examen hi haurà oberta una sessió de Google Meet per a la resolució de                  
dubtes per part de la professora. 
 
L’avaluació continuada valorarà: 
A. La realització de les tutories (com a mínim, tres) que es concertaran per a l’elaboració del treball                  
pràctic. 
B. El resultat escrit d’eixe treball pràctic, que s’ha de presentar per mitjà de la Tasca corresponent                 
de l’Aula virtual. 
C. Si escau, l’assistència a les activitats complementàries que es varen poder realitzar en la               
primera part del semestre. També es tindràn en compte les possibles presentacions dels             
corresponents resums breus, per mitjà de la Tasca oberta a l’Aula virtual. 
En el cas de l’estudiantat que haja optat per l’aprenentatge cooperatiu l’avaluació continuada             
també valorarà: 
A’. L’organització i la participació en el treball cooperatiu 
B’. L’exposició oral del treball pràctic 
 
 
11. Altra informació 
 
Per a la realització de l’examen escrit, les tutories a distància i, si escau, l’exposició dels treballs,                 
l’estudiantat haurà de disposar d’equipament informàtic (ordinador i programari), així com la            
corresponent connexió a Internet. 
 
Si, per motius extraordinaris i justificats, no es poguera efectuar l’examen escrit, s’habilitaria una              
data i hora alternatives per a la seua realització. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1233 - MODELOS AUDIOVISUALES 
CONTEMPORÁNEOS 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 

Profesor responsable: Agustín Rubio Alcover 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de                 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización             
del curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en              
los siguientes apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
En lo referente al peso de los distintos tipos de prueba (evaluación continua y              
examen/presentación), la nueva situación no supone cambios en este apartado          
respecto de la guía docente inicialmente aprobada. 
 
La práctica totalidad de los alumnos presentados en primera convocatoria siguieron el 
curso mediante evaluación continua y aprobaron. En todo caso, si alguno de los 
restantes se presentara se les plantearía recuperar las pruebas correspondientes al 
igual que lo hicieron sus compañeros en primer semestre; dos tipos de prueba cuya 
realización a distancia es perfectamente factible. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
En caso de que la prolongación del estado de alarma y/o las recomendaciones 
sanitarias no permitan realizar la evaluación de forma presencial, los criterios de 
superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se verían 
alterados; es decir, que los trabajos que tendrían que presentar son los mismos (los 
papers que en el primer semestre son realización semanal, a propósito de cada uno de 
los temas; y la presentación, asíncrona, sobre un videojuego representativo de un 
determinado periodo de la historia del medio, previo acuerdo con el profesor, y que 
deberá ser registrada y subida). La fecha de entrega, en ambos casos a través del 
Aula Virtual, sería la marcada en el SIA. 



11. Otra información 
No hay. 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
CÓDIGO - VJ1234 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Raúl Montoliu Colás 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria son muy parecidos              
a los ya definidos en la primera convocatoria. Los trabajos ya establecidos en el enunciado               
del examen de la primera convocatoria se deberán entregar antes de finalización del             
examen final, cuya fecha y hora se puede encontrar en el SIA. La presentación del trabajo                
realizado se realizará mediante un vídeo que el alumno deberá grabar y subir a una tarea                
del aula virtual. 
 
Se podrá pedir, con posterioridad, una conexión privada, con grabación, para que el/a             
alumno/a explique los procedimientos seguidos en su prueba. 

11. Otra información 



Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulación: Grado en Arquitectura Técnica 
CÓDIGO – VJ1235 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Profesor responsable: María Ripollés 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril                  
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad                  
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso              
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes              
apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación supone pequeños cambios en este apartado respecto de la guía 
docente inicialmente aprobada. 
o Examen en línea de 20 preguntas cortas ponderación 30% 
o Preguntas a desarrollar sobre los informes técnicos, ponderación 20% 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria NO se              
han alterado. 

o 50% de la evaluación continua 

o 50% de la evaluación teórica 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1236 – TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN Y 
REALIZACIÓN SONORA 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 

Profesor responsable: Óscar Navarro Pechuán 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de                 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización             
del curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en              
los siguientes apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
En lo referente al peso de los distintos tipos de prueba (evaluación continua y              
examen), la nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía              
docente inicialmente aprobada. 
 
La práctica totalidad de los alumnos presentados en primera convocatoria siguieron el 
curso mediante evaluación continua y examen y aprobaron todos excepto dos 
personas.  
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Habiendo superado la evaluación continua y teniendo evaluadas todas las prácticas 
correspondientes los dos alumnos que no habían superado el examen en primera 
convocatoria solicitaron se realizase la prueba de la segunda convocatoria lo antes 
posible y se realizó antes de la situación del estado de alarma superando en ambos 
casos el examen. De esta manera se realizó el examen de segunda convocatoria 
presencialmente y se procedió a guardar la nota para la publicación de las actas 
oficiales. 

11. Otra información 
No hay. 
 



 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1237 - Localización de videojuegos  

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Joaquín Granell Zafra 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria se ha 
alterado del siguiente modo: 
…. 
"Al no existir alumnos en la segunda convocatoria no se realiza ningún cambio en las               
normas de evaluación para la citada convocatoria" 
 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 

VJ1238 – FUNDAMENTOS PARA EL DISEÑO DE 
VIDEOJUEGOS DIDÀCTICOS 

 
Curso académico 2019/2020 

 
2º semestre 

 
Profesor responsable: Jordi Adell Segura 
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la                  
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados:  

 

1. No hay estudiantes matriculados de segunda 
convocatoria, por tanto, no hay cambios en la guía 
docente. 

La asignatura es optativa en cuarto curso del grado, se ofrece en el primer semestre y fue 
elegida este curso por un total de 15 estudiantes. Los 15 superaron la asignatura en la 
primera convocatoria. Por tanto, no es necesario hacer cambios en la guía docente. 
 
 

https://ujiapps.uji.es/sia/rest/publicacion/2019/estudio/231/asignatura/VJ1238
https://ujiapps.uji.es/sia/rest/publicacion/2019/estudio/231/asignatura/VJ1238


 

CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 

VJ1239 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 

Profesor responsable: Ramón S. Pardo Baldeón 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de                 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización            
del curso académico 2019/20, se informa de cómo queda la guía docente en los              
siguientes apartados: 
 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no tiene influencia directa en la presente asignatura porque todos             
los alumnos matriculados en la misma aprobaron en la primera convocatoria, por lo             
que no es preciso realizar examen de segunda convocatoria. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Segunda convocatoria 

Los criterios de superación de la asignatura en la segunda convocatoria siguen siendo             
los mismos que figuraban en la guía docente inicial. Dado que no hay alumnos              
pendientes de recuperación no es preciso recuperar ni Seminario, ni Prácticas ni            
Teoría. 
 
 
 

11. Otra información 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulació: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1240 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Cristina Rebollo Santamaría 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
La metodología didáctica de esta asignatura no se ha alterado ya que dada la naturaleza de                
la misma, ya es una asignatura no presencial.  
 
Para ayudar a los alumnos se sustituirán las tutorías presenciales por aplicaciones de             
videoconferencia (utilizando “Hangouts Meet”).  
  

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no             
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 



10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
La asignatura de estancias en prácticas se realiza en un ámbito empresarial y no              
universitario, por lo que está sujeta a todas las normativas que debido al COVID-19 afecten               
al funcionamiento de las empresas: 
● Aquellas estancias que se están realizando en empresas que permiten teletrabajo, se            

reconvierten a Estancia en Prácticas on-line. 
● Aquellas estancias que se están realizando en empresas que no permiten teletrabajo,            

quedan suspendidas hasta que se pueda volver a trabajar presencialmente en la            
empresa. 

● Aquellos estancias que aun estando asignadas no han podido iniciarse, el alumno            
decidirá si quiere anularla o prefiere esperar a que la situación de la empresa se               
normalice. 

Cualquier otra situación extraordinaria que pueda surgir, será planteada en la subcomisión            
de grado destinada a la evaluación de las estancias en prácticas y consultada con la OIPEP                
para poder tomar la decisión más adecuada al problema planteado. 
 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 

Titulación: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
VJ1241 - Trabajo Final de Grado 

Curso académico 2019/2020 
Anual 

 
 
Professor responsable: José Vicente Martí Avilés 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de   
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la   
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del              
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los              
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
La metodología didáctica no sufre ninguna modificación salvo en que todas las            
interacciones entre tutores/as, miembros de tribunales y estudiantes serán no presenciales.           
Como consecuencia, las presentaciones de los proyectos tendrán lugar mediante          
videoconferencias que deberán ser registradas por el presidente de cada tribunal. 

9. Planificación de actividades 
El calendario de actividades de la asignatura sufrirá las siguientes modificaciones: 
 

● Se suprime la feria, prevista para el día 8 de junio, en la que los/as estudiantes en                 
disposición de hacerlo, realizaban una breve presentación y una exposición de sus            
proyectos ante sus compañeros y el profesorado de la asignatura. 

● Se establece un tercer turno de tribunales para la defensa de TFGs en septiembre.              
La participación en el mismo deberá ser solicitada y adecuadamente justificada por            
parte de los/as estudiantes. Este turno estará sujeto a la disponibilidad de            
profesorado para constituir los correspondientes tribunales. 

 
Ello implica que tanto las fechas del primer turno (del 9 al 12 de junio) como las del segundo                   
(del 7 al 10 de julio) de tribunales para la defensa de los TFGs se mantienen inalteradas. 
 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente              
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
No hay modificaciones en este apartado. 
 


